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NOTAS

CAPÍTULO VII

LA GUERRA CIVIL (1936-1939): EL DESMANTELAMIENTO DE UNA OBRA.

(1) A.R.S.M. Informe sobre la Residencia de Señoritas, presentado por Lucía Calvillo a Luis Calandre; Madrid, 30 de noviembre de 1938. CAJA: La Residencia de Señoritas durante la guerra 1936-39. Signatura 88, número de orden 90.

(2) Decreto de 10 de febrero de 1940 regulando el funcionamiento del CSIC. B.O.E. número 48, sábado 17 de febrero de 1940, página 1.201.

(3) Ministerio de Educación Nacional (Ibáñez Martín)- Orden de 18 de enero de 1940 reorganizando el Patronato que tiene a su cargo las Residencias de Estudiantes de Madrid. B.O.E. número 25, jueves 25 de enero de 1940, página 656.

(4) Ministerio de Educación Nacional.– Orden de 3 de mayo de 1940 disponiendo que todos los asuntos que se refieren a las Residencias de Estudiantes se tramitarán, por ahora, por la Subsecretaría del Departamento. B.O.E. número 131, viernes 10 de mayo de 1940, páginas 3.179-80.

(5) El texto corresponde al «Ensayo de Proyectos Pedagógicos para la fundación de una Institución Católica de Enseñanza», escrito en Covadonga en 1911, e incluido en Itinerario Pedagógico; Madrid, CSIC, 1964; página 104.

(6) Texto correspondiente a «Orientaciones fijas y dirección común», escrito en 1913 e incluido en Itinerario Pedagógico; página 185.

(7) HERRERA ORIA, Enrique. Educación de una España nueva. Madrid, Ediciones «Fax», 1934; páginas 167-168.

(8) Ibíd; página 317.

(9) HERRERA ORIA, Enrique. ¿Sabe educar España? Madrid, Ediciones «Fax», 1935; página 132.

(10) Ibíd; páginas 216-217.

(11) Comisión de Cultura y Enseñanza.- Circular a los Vocales de las Comisiones Depuradoras de Instrucción Pública, 7 de diciembre de 1936. B.O.E. (Burgos), número 52, 10 de diciembre de 1936; página 360.

(12) SUÑER Y ORDÓÑEZ, Enrique. Los intelectuales y la tragedia española. Burgos, Editorial Española, 1937; páginas 6-7.

(13) Ibíd; páginas 196-197.

(14) Ibíd; página 35.

(15) PEMARTÍN, José. ¿Qué es lo nuevo…? Consideraciones sobre el momento español presente. Sevilla, Cultura Española, 1937; página 178.

(16) Ibíd; página 192.

(17) SAINZ RODRÍGUEZ, Pedro. La Escuela y el Estado nuevo. Burgos, Publicaciones del Ministerio de Educación Nacional, 1938.

(18) LÓPEZ IBOR, José. Discurso a los universitarios españoles. Santander, Cultura Española, 1938; página 85.

(19) IBÁÑEZ MARTÍN, José. Hacia una nueva ciencia española. Madrid, Establecimiento Tipográfico de Samarán, 1940; página 7.

(20) Ibíd; página 5.

(21) AYALA, Ángel. Obras completas. Volumen 1. Madrid, Imprenta Sáez, 1947; página 260.

(22) Ibíd; página 887.

(23) Ibíd; página 1.040.

(24) Ibíd; página 1.080.

(25) RODRÍGUEZ Y GARCÍA-LOREDO, Cesáreo. Un arbitrario texto orteguiano. El «esfuerzo medular» del Krausismo frente a la obra gigante de Menéndez Pelayo. Oviedo, Imprenta «La Cruz», 1961.

(26) Ibíd; página 27.

(27) Ibíd; página 39.

(28) Ibíd; página 73.

(29) Ministerio de Educación Nacional (Pedro Sáinz Rodríguez): Orden de 4 de febrero de 1939 separando definitivamente a varios catedráticos de Universidad. B.O.E. (Burgos) número 48, viernes 17 de febrero de 1939; página 932. El preámbulo de esta Orden dice: «Es pública y notoria la desafección de los Catedráticos universitarios que se mencionarán al nuevo Régimen implantado en España, no solamente por sus actuaciones en las zonas que han sufrido y en las que sufren la dominación marxista, sino también por su pertinaz política antinacional y antiespañola en los tiempos precedentes al Glorioso Movimiento Nacional. La evidencia de sus conductas perniciosas para el país hace totalmente inútiles las garantías procesales, que en todo caso constituyen la condición fundamental de todo enjuiciamiento».

(30) «Textos escolares». LA VOZ DE GALICIA; La Coruña, sábado 13 de agosto de 1938. Entre los libros que la Jefatura Nacional de Primera Enseñanza ordenaba destruir figuraban Escuela y Cultura juvenil de Luzuriaga, Flor de leyenda de Alejandro Casona, Geografía de Miguel Santaló, Matemáticas de Margarita Comas, El mundo de los insectos de Antonio de Zulueta, El cielo, la tierra y el hombre de Gloria Giner, Leo, escribo y dibujo de Berta Galindo…

(31) Ministerio de Educación Nacional: Orden de 21 de febrero de 1939 sobre denominación de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media de Barcelona. B.O.E. (Burgos) número 56, sábado 25 de febrero de 1939; página 1.093.

(32) Ministerio de Educación Nacional: Orden de 20 de abril de 1939 disponiendo que el Grupo Escolar «Giner de los Ríos», de Madrid, se denomine «D. Andrés Manjón», dándose en el mismo la enseñanza de las Escuelas del Ave María. B.O.E. (Burgos) número 112, sábado 22 de abril de 1939; página 2.214. El preámbulo de esta Orden declaraba que el Grupo Escolar «Giner de los Ríos» era el «que por su significación, condiciones y metodología más ha influido en la descristianización de nuestra infancia madrileña».

(33) Estas entidades, según la norma primera de la Orden de 10 de enero de 1937, eran: Izquierda Republicana, Unión Republicana, Confederación Nacional del Trabajo, Unión General de Trabajadores, Partido Socialista Obrero, Partido Comunista, Partido Sindicalista, Sindicalistas de Pestaña, Federación Anarquista Ibérica, Partido Nacionalista Vasco, Acción Nacionalista Vasca, Solidaridad de Obreros Vascos, Ezquerra Catalana, Partido Galleguista, Partido Obrero de Unificación Marxista, Ateneo Libertario y Socorro Rojo Internacional.

(34) Ministerio de Educación Nacional (Ibáñez Martín): Orden de 27 de abril de 1940 por la que se rehabilita, sin sanción, en el goce de los derechos que pudieran corresponderles, a personal de la Residencia de Señoritas de Madrid. B.O.E. número 148, lunes 27 de mayo de 1940; página 3.613.

(35) Ministerio de Educación Nacional: Orden de 6 de febrero de 1940 nombrando Asesor Religioso de la Residencia universitaria de Señoritas de Madrid al Reverendo Padre Félix García Vielba. B.O.E. número 52, miércoles 21 de febrero de 1940; página 1.312.

(36) A.R.S.M. Copia de carta de Matilde Marquina a Mrs. Susana H. Vernon, 9 de julio de 1940. CAJA: La Residencia de Señoritas durante la guerra 1936-39. Signatura 88, número de orden 90.

(37) A.R.S.M. Carta de Susan Huntington Vernon a Doña Matilde Marquina, Nueva York 26 de agosto de 1940. CAJA: íd.

(38) A.R.S.M. Copia de carta de Matilde Marquina a Mrs. Susana H. Vernon, 29 de abril de 1941. 
CAJA: Íd.

(39) A.R.S.M. «Memorándum: International Institute for Girls in Spain», 1942. CAJA: Íd.

(40) Ibíd.

(41) ZULUETA, Carmen de. Misioneras, feministas y educadoras. Historia del Instituto Internacional. Madrid, Castalia, 1984; página 266.

(42) PORRAS ISLA; GARCÍA RUÍZ, Elisa et alii. Residencias femeninas. Estudio sociológico sobre las Residencias femeninas de Madrid. Madrid, Editorial El Perpetuo Socorro, 1963; páginas 340 y ss.

(43) Contrato de compraventa, celebrado en 1927, estipulación segunda, párrafo b.

El convenio transaccional viene aprobado por Real Decreto 1335/1999, de 31 de julio, publicado en el B.O.E. número 202, de 24 de agosto de 1999.

(44) Decreto 9/1994, de 10 de febrero, de la Consejera de Educación y Cultura de la Comunidad de Madrid.

